
^^UNCIPA L IOA `
i9E COL  NA

SECF¡ET^RIA  L'uNIC'P4L

DECRETO NO:  E-2431/2O17                              /

COLINA,13 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum
NO 50/17 de fecha  10 de  Noviembre de 2017,  del Tesorero  Municipal,  solicitando la
adquisic¡ón  de  espec¡es  valoradas  en  Casa  de  Moneda  por  ser  único  proveedor.
2) Certificado de Disponib¡lidad  Presupuestaria de fecha  10 de Noviembre  de 2017,
del  Director de Administración  y  Finanzas.  3.)  Certificado  de  Estado de  lnscrípción
en  Chile  Proveedores de fecha  lO de  Noviembre   de 2017,  que certifica que Casa
de Moneda de Chile se encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos de  inscripción  en
el  Registro;   y,  lo establecido en  el  anículo  NO s  letra  d),  artículo  10  NO 4  )de  la  Ley
NO 19.886,  Ley de compras públicas y reglamentos;  Ley NO 20.285, sobre acceso a
la  informac¡ón  pública y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los procedim¡entos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la adm¡nistración del  Estado,
y la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de  Municipalidades.

DECRETO:

Autorizase  para  contratar  en  forma  directa  con
CASA DE IVIONEDA DE CHILE, RUT.  NO 60.806.000-6, Ia compra de las siguientes
especies valoradas:

DISTRIBUC'ON:
Alcaldía
Secretaria  Municipal
Dirección de  Control
Dirección de Administración y  Finanzas
Unidad  de Adqu¡siciones
Tesorería  Municipal
Ley de Transparencia
Oficina de Paries y Archivo



DE        : SR. JOSE ZUÑlGA CASTRO
TESORERO MUNICIPAL

MEMO  No.  : SC)     /2017.

MAT.: Adq.  Especies valoradas.

COLINA,  nov'iembre  10   de 2017.

A                        SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del  presente,  solic¡to a  usted,  gest¡onar decreto Alcaldic¡o que  aprueba
la contratación directa por único proveedor, con la CASA DE MONDEA DE CHILE,
RUT.:  6O.8O6.00O-6,  para  la  adqu'isic'ión  de  los  sigu¡entes  implementos  que serán
usados por la Dirección de Tráns¡to y Tesorer¡a:

CANTIDAD53 ESPECIES VALORADASPlacaremolqueMun¡cipal-dadronadocarroyremolque MONTO   NETO

$391.670.-$4.600.
I

io            ceri,ficaoempTOTAL,NETO
$396.270.

lmpútese       el        cumplimiento       del       presente       al        íteT        presupuestario
i,o^ir  -^  nÁ  ^ni  nni  nn,     fiflnnminadc,   ''comDras   de   especies   valOradaS",    del
'''.r_-_  _  _

No2i5.22.o4.ooi ioo1.Ó02,   denominado   "compras

presupuesto munic¡pal v¡gente.

Se adjuntan antecedentes.

Sin otro particular,  saluda atentamente a

JZC/lhv.

QÉS±ibucioÉ     .
Secretaria Munic,pal
Archivo.

MUNICIPAL



MUN'C'P^L'D^O
DE  C:C]L'tJA

\``   'i`-,{i,   de   lrJ   N`i`||L_

Col¡na,  nov¡embre  10 del 2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Adm¡nistrac¡ón  y  Finanzas,   quien  suscr¡be,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Mun¡cipal, en ses¡ón ordinaria  NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipalidad  de  Col¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  adqu¡s¡c¡ón  de  53  und.  Placa

remolque mun¡cipal y  10 pl¡ego certificados empadronado carro y remolque.

Se procederá a la contratación directa del proveedor CASA MONEDA DE CHILE S.A., RUT

60.806.000-6,  por un  monto $396.270,  más  lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.04.001.001.002,

l

\.      I:...;.



ChileProveedores
Reg¡stro Electrónico de Proveedores del Estado
Direcc¡ón Ch'ileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

a:. Mesa Ayuda  600 7000  600

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripciór  er,eI  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requ'is-itos  de  inscr,pc,on  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión-.  Proveedor se  encuentra  proceso  de validac¡ón  con
fuentes  ofic'iales  para  lngreso  al  s,stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no  tiene  contrato v¡gente  con
Ch®,leProveedores.

üLorim{r Cert¡f¡ca±

_:    Ú]h.
Dl-lón

de Coi7ipras y
ontratacion  Púbü
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Po, 'civo, 'ransr,em o deposLle el ,`ion'o to'a' dó su ped,do a la slguienb cuenlQ:

fORMA  DE  PAGO   :    Transle,eni:'a  Elocl,ónico  o  Depósilo  Dar,cqm
CUEN'A  CORRIENTE   :     Bcinco  Estcldo  NO  548928

RAZÓN  SOC'Al   :     CASA  DE  MON[DA  DE  CHILE  S  A.
RUT   .      60.OO6.000-6

"M    ¡;::::=::::::===±:±i mmmban,e de pago o este e-m-'"

Pc,r 'ciyo' ma,que coii una X. la 'or" de en'ÍeBa que prel'ere:
r--   -l  Enyío o !ucu,sc,I  c,ulor"luclclo mós  c;e,i=cino dc Cor,ea! de  Ct,ile (Lo5 díai do lloqI]do vallan !egun c¡uclod do e',yío'
l

r-í   |  Re'm 'coorcl,nodo  por e-n`oI" m Cc,so do Monedo de  Chile   Av  l'orlales 3586   E,'oc,Óh Cenlri]l  Sontiaao
l___L±__ _

F'o, 'ayor enyíenos el ccmp,obcJnte de pago y es'e qrchlvo, pc" que sepamos lo que estó comprando a:

n        MZL£+FiiEm      -z:

'          MuCHASGRACIASPORSuCOMPRAl

E __

c,o p,, E r! I, iiiTF` AN s pj"`¬niTE
S3qEofinEo5ci!!L¬.

L^      r-TliI^


